
" PODER ESPECIAL 

El suscrito, PAULO RUIZ en calidad de Director [Presidente y Apoderado Generalísimo 

sín límite de suma) de ta compañía RIDGWAY OCEAN HOLDINGS INC S.Á., en adelante 

“la Poderdante”, sociedad constituida" y. domiciliada. legalmente en COSTA RICA, 

nombra y designa al señor EDUARDO ADUM WATED, en adelante “el Apoderado”, con 

documento de identificación N” 090502741-0, domiciliado en la ciudad de 

Samborondón,- Repúbiica del Ecuador, para que individualmente, a nombre y en 

representación de la Poderdante: 

s 

1.- Actúe en calidad de Apoderado de, la Poderdante en la República del Ecuador, para 

los fines y efectos previstos en el último inciso del Artículo 6 de la Ley de Compañías 

vigente en la República del Ecuador; quien, en sujeción de la norma citada, por ningún 
bl e A A 

motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la Soriedad. 

2.- Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañías y/o ante 

cualquier compañía ecuatoriana en la que la Poderdante sea accionista o socia O, 

pudiere llegar a serlo, la información Y documentación referente a la Poderdante que 

exige la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador para las sociedades 

extranjeras que sean accionistas o socias de compañías de nacionalidad ecuatoriana. 

3.- Comparezca a Jas Juntas Generales de Socios y/o Accionistas de las compañías en las 

que la Poderdante sea socia o accionista o pudiere llegar a serlo, pudiendo ejercer el 

derecho al voto en las mismas, en proporción a la participación de aquella en el capital 

social de dichas sociedades. 

Queda facultado el Apoderado para notificar a los representantes legales de las 

compañías ecuatorianas en las que fa Poderdante sea socia o accionista, sobre el 

otorgamiento del presente poder. 

El poder aquí conferido es válido desde el 4 de septiembre de 2013 y retendrá plena 

fuerza hasta el día 4 de septiembre de 2014. 

4 de septiembre, de 2013. 
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El suscrito Notarto Licenciado Juan José Nasser Guell, mayor, Casado una vez, abogado y notaría, 

: con oficina abierta en San José, de las bodegas de la liga de la Caña cien metros sur y ciento 

cincuenta oeste, cedula de Identidad número "dos-quinientos once-quinientos setenta y cinco, 

portador del carné uno cero nueve cínco tres, HAGE CONSTAR y da le que en fecha cuatro de 

septiembre autentiqué notarialmente la firma del Señor Pablo Ruiz, la cual fue puesta en mi. 

presencia por lo que doy FE que es auténtica. Asimismo doy fe que ta firma y sello blanco del 

suscrito corresponden a los registrados en la Dirección Nacional de Notariado y que la firma 

plasmada ha sido puesta por mi puño y istra al momento dl lizar el acto de autenticación. Dicho 
    

    

documento va a surtir efecto en la República d r, pará trámite administrativo, San José, 

Costa Rica, doce de Septiembre de dos mil br 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LIC. MELVIN ROJAS UGALDE, DIRECTOR EJECUTIVO (ad interim) 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA 
DE COSTA RICA; HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de ta) 
Notario (a) Público (a) JUAN JOSE NASSAR GUELL, CÉDULA 
205110575, CARNÉ NÚMERO 10983, es similar a la que se encuentra 
debidamente registrada en el Registro National de Notarlos de esta 

Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en que el (la) Notario (a) 
expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el 
ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si 
este folio es desprendido del folio adjunto, o los sellos de esta Dirección 
que sirven de liga o' unión con dicho follo se encuentran "rotos" o 
alterados, esta razón de autenticación queda automáticamente 
ANULADA. El presente trámite de legalización de firma NO implica 
aval, ni responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado, 
ni prejuzga scbre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o 
legitimidad del contenido del documento adjunto, pues ello es 
responsabilidad contralora exclusiva de la Notaria Pública que lo 
autoriza, -ES CONFORME.- Curridabat, a fas catorce horas 

veintisiete minutos del doce de septiembre del año dos mil trece. 
Se agregan y cancelan los timhresyde ley. -ULTIMA LINEA- 
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Curridabat. Diagonal al Coleglo de Ingenieros y Arquitectos. Edificio Galeras del Este, 

Tel: 2528-5758 1 Fax: 2528-5754 
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Vincenzini 
IN GUAYAQUIL 

Dr, Piero Gas 
NOTARIO TRIGÉSIMO     
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